
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE
INICIATIVA POPULAR / REFERENDUM

ARGENTINA
Artículo 39.- Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa para presentar proyectos
de ley en la Cámara de Diputados. El Congreso deberá darles expreso tratamiento
dentro del término de doce meses.

El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de
cada Cámara, sancionará una ley reglamentaria que no podrá exigir más del tres por
ciento del padrón electoral nacional, dentro del cual deberá contemplar una adecuada
distribución territorial para suscribir la iniciativa.

No serán objeto de iniciativa popular los proyectos referidos a reforma constitucional,
tratados internacionales, tributos, presupuesto y materia penal.

Artículo 40.- El Congreso, a iniciativa de la Cámara de Diputados, podrá someter a
consulta popular un proyecto de ley. La ley de convocatoria no podrá ser vetada. El
voto afirmativo del proyecto por el pueblo de la Nación lo convertirá en ley y su
promulgación será automática.

El Congreso o el presidente de la Nación, dentro de sus respectivas competencias,
podrán convocar a consulta popular no vinculante. En este caso el voto no será
obligatorio.

El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de
cada Cámara, reglamentará las materias, procedimientos y oportunidad de la consulta
popular.

CHILE

Artículo 119.- Procedimiento de reforma.

COLOMBIA

Artículo 104.- El Presidente de la República, con la firma de todos los ministros y
previo concepto favorable del Senado de la República, podrá consultar al pueblo
decisiones de trascendencia nacional. La decisión del pueblo será obligatoria. La
consulta no podrá realizarse en concurrencia con otra elección.

Artículo 105.- Previo cumplimiento de los requisitos y formalidades que señale el
estatuto general de la organización territorial y en os casos que éste determine, los
Gobernadores y Alcaldes, según el caso, podrán realizar consultas populares para
decidir sobre asuntos de competencia del respectivo Departamento o Municipio.

Artículo 106.- Previo el cumplimiento de los requisitos que la ley señale y en los
casos que ésta determine, los habitantes de las entidades territoriales podrán presentar
proyectos sobre asuntos que son de competencia de la respectiva corporación pública,
la cual está obligada a tramitarlos.



Artículo 155.- Podrán presentar proyectos de ley ..: un número de ciudadanos igual o
superior al cinco por ciento del censo electoral existente en la fecha respectiva o el
treinta por ciento de los concejales o diputados del país. La iniciativa popular será
tramitada por el Congreso, de conformidad con lo establecido en el artículo 163, para
los proyectos que hayan sido objeto de manifestación de urgencia.

Los ciudadanos proponentes tendrán derecho a designar un vocero que será oído por
las Cámaras en todas las etapas del trámite.

Artículo 170.- Un número de ciudadanos equivalente a la décima parte del censo
electoral, podrá solicitar ante la organización electoral la convocación de un referendo
para derogatoria de una ley.

No procede el referendo respecto de las leyes aprobatorias de tratados internacionales,
no de la Ley del Presupuesto, ni de las referentes a materias fiscales o tributarias.

CUBA

Artículo 131. - Naturaleza del voto.

ECUADOR

Artículo 103.- Se establece la consulta popular en los casos previstos por esta
Constitución. La decisión adoptada será obligatoria si el pronunciamiento popular
contare con el respaldo de la mayoría absoluta de votantes.

El voto en la consulta popular será obligatorio en los términos previstos en la
Constitución y en la ley.

Artículo 104.- El Presidente de la República podrá convocar a consulta popular en los
siguientes casos:

1. Para reformar la Constitución, según lo previsto en el Art. 283.

2. Cuando, a su juicio, se trate de cuestiones de trascendental importancia para el
país, distintas de las previstas en el número anterior.

Artículo 105.- Los ciudadanos en goce de derechos políticos y que representen el
ocho por ciento del padrón electoral nacional, podrán solicitar al Tribunal Supremo
Electoral que convoque a consulta popular en asuntos de trascendental importancia
para el país, que no sean reformas constitucionales. La ley regulará el ejercicio de este
derecho.

Artículo 106.- Cuando existan circunstancias de carácter trascendental atinentes a su
comunidad, que justifiquen el pronunciamiento popular, los organismos del régimen
seccional, con el voto favorable de las tres cuartas partes de sus integrantes, podrán
resolver que se convoque a consulta popular a los ciudadanos de la correspondiente
circunscripción territorial.

Podrán, asimismo, solicitar que se convoque a consulta popular, los ciudadanos en
goce de derechos políticos y que representen por lo menos el veinte por ciento del
número de empadronados en la correspondiente circunscripción.



Artículo 107.- El Tribunal Provincial Electoral de la correspondiente circunscripción,
una vez que haya comprobado el cumplimiento de los requisitos establecidos en estas
normas y en la ley, procederá a hacer la correspondiente convocatoria.

Artículo 108.- Los resultados de la consulta popular, luego de proclamados por el
tribunal electoral correspondiente, se publicarán en el Registro Oficial dentro de los
quince días subsiguientes.

En ningún caso las consultas convocadas por iniciativas popular se efectuarán sobre
asuntos tributarios.

Artículo 146.- Podrán presentar proyectos de ley, un número de personas en goce de
los derechos políticos, equivalente a la cuarta parte del uno por ciento de aquellas
inscritas en el padrón electoral.

Se reconocerá el derecho de los movimientos sociales de carácter nacional, a ejercer la
iniciativa de presentar proyectos de ley. La ley regulará el ejercicio de este derecho.

Mediante estos procedimientos no podrán presentarse proyectos de ley en materia
penal ni en otras cuya iniciativa corresponda exclusivamente al Presidente de la
República.

PANAMÁ

Artículo 236.- Los ciudadanos tiene el derecho de iniciativa y de referéndum en los
asuntos atribuidos a los Consejos.

PARAGUAY

Artículo 121.- DEL REFERENDUM

El referéndum legislativo, decidido por ley, podrá o no ser vinculante. Esta institución
será reglamentada por ley.

Artículo 122.- DE LAS MATERIAS QUE NO PODRAN SER OBJETO DE
REFERENDUM

No podrán ser objeto de referéndum:

1. Las relaciones internacionales, tratados, convenios o acuerdos internacionales;

2. las expropiaciones;

3. la defensa nacional;

4. la limitación de la propiedad inmobiliaria;

5. las cuestiones relativas a los sistemas tributarios, monetarios y bancarios, la
contratación de empréstitos, el Presupuestos General de la Nación, y

6. las elecciones nacionales, las departamentales y las municipales.

Artículo 123.- DE LA INICIATIVA POPULAR

Se reconoce a los electores el derecho a la iniciativa popular para proponer al
Congreso proyectos de ley. La forma de las propuestas, así como el número de



electores que deban suscribirlas, serán establecidas en la ley.

PERÚ

Artículo 32.- Pueden ser sometidas a referéndum:

1. La reforma total o parcial de la Constitución;

2. La aprobación de normas con rango de ley;

3. Las ordenanzas municipales; y,

4. Las materias relativas al proceso de descentralización.

No pueden someterse a referéndum la supresión o la disminución de los derechos
fundamentales de la persona, ni las normas de carácter tributario y presupuestal, ni los
tratados internacionales en vigor.

VENEZUELA

Artículo 71.- Las materias de especial trascendencia nacional podrán ser sometidas a
referendo consultivo por iniciativa del Presidente o Presidenta de la República en
Consejo de Ministros; por acuerdo de la Asamblea Nacional, aprobado por el voto de
la mayoría de sus integrantes; o a solicitud de un número no menor del diez por ciento
de los electores y electoras inscritos en el registro civil y electoral.

Cuando igual o mayor número de electores y electoras que eligieron al funcionario o
funcionaria hubieren votado a favor de la revocatoria, siempre que haya concurrido al
referendo un número de electores y electoras igual o superior al veinticinco por ciento
de los electores y electoras inscritos, se considerará revocado su mandato y se
procederá de inmediato a cubrir la falta absoluta conforme a lo dispuesto en esta
Constitución y la ley. La revocatoria del mandato para los cuerpos colegiados se
realizará de acuerdo con lo que establezca la ley. Durante el período para el cual fue
elegido el funcionario o funcionaria no podrá hacerse más de una solicitud de
revocación de su mandato.

Artículo 72.- Todos los cargos y magistraturas de elección popular son revocables.

Cuando igual o mayor número de electores y electoras que eligieron al funcionario o
funcionaria hubieren votado a favor de la revocatoria, siempre que haya concurrido al
referendo un número de electores y electoras igual o superior al veinticinco por ciento
de los electores y electoras inscritos, se considerará revocado su mandato y se
procederá de inmediato a cubrir la falta absoluta conforme a lo dispuesto en esta
Constitución y la ley. La revocatoria del mandato para los cuerpos colegiados se
realizará de acuerdo con lo que establezca la ley. Durante el período para el cual fue
elegido el funcionario o funcionaria no podrá hacerse más de una solicitud de
revocación de su mandato.

Artículo 73.- Serán sometidos a referendo aquellos proyectos de ley en discusión por
la Asamblea Nacional, cuando así lo decidan por lo menos las dos terceras partes de
los o las integrantes de la Asamblea. Si el referendo concluye en un sí aprobatorio,



siempre que haya concurrido el veinticinco por ciento de los electores o electoras
inscritos o inscritas en el registro civil y electoral, el proyecto correspondiente será
sancionado como ley.

Los tratados, convenios o acuerdos internacionales que pudieren comprometer la
soberanía nacional o transferir competencias a órganos supranacionales, podrán ser
sometidos a referendo por iniciativa del Presidente o Presidenta de la República en
Consejo de Ministros; por el voto de las dos terceras partes de los o las integrantes de
la Asamblea; o por el quince por ciento de los electores o electoras inscritos e inscritas
en el registro civil y electoral.

Artículo 74.- Serán sometidas a referendo, para ser abrogadas total o parcialmente, las
leyes cuya abrogación fuere solicitada por iniciativa de un número no menor del diez
por ciento de los electores o electoras inscritos o inscritas en el registro civil y
electoral o por el Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Ministros.

También podrán ser sometidos a referendo abrogatorio los decretos con fuerza de ley
que dicte el Presidente o Presidenta de la República en uso de la atribución prescrita
en el numeral 8 del artículo 236 de esta Constitución, cuando fuere solicitado por un
número no menor del cinco por ciento de los electores o electoras inscritos o inscritas
en el registro civil y electoral. Para la validez del referendo abrogatorio será
indispensable la concurrencia del cuarenta por ciento de los electores y electoras
inscritos en el registro civil y electoral. No podrán ser sometidas a referendo
abrogatorio las leyes de presupuesto, las que establezcan o modifiquen impuestos, las
de crédito público y las de amnistía, así como aquellas que protejan, garanticen o
desarrollen los derechos humanos y las que aprueben tratados internacionales. No
podrá hacerse más de un referendo abrogatorio en un período constitucional para la
misma materia.


